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Teniendo en cuenta que mediante auto del 03 de marzo de 2022 entre otras 

dispocisiones se ordenó “SEXTO: OFICIAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES- DIRECCIÓN REGIONAL NOROCCIDENTE EN LA CIUDAD DE 

MEDELLÍN, para que dentro del término de 60 días siguientes al recibo de esta comunicación y a 

través de uno de sus médicos se sirva absolver el cuestionario que aporta la parte demandante 

(documento digital No. 41.2), para lo cual se le deberá anexar los demás documentos aportados por 

el actor”, oficio que fue enviado por correo electrónico el 22 de abril de 2022 y del cual 

el Instituto  Nacional  de Medicina Legal y Ciencias Forenses confirmo el recibido 

en esa misma fecha indicando que la misma quedaba en turno de atención como lo 

establece la ley 962 de 2005 en el artículo 15, sin embargo, a la presente fecha se 

encuentra vencido el plazo otorgado para absolver el cuestionario sin que se haya 

recibido respuesta alguna, razón por la cual se procederá a requerirle para lo de su 

encargo.  

 

De otra parte, el apoderado judicial de la parte actora en escrito anterior manifiesta 

que difiere de los motivos que llevaron a suspender la audiencia programada para 

el pasado 08 de junio de 2022, pues si bien el dictamen pericial es la única prueba 

técnica de la parte demandante, se habría podido evacuar lo reglado en los 

numerales 6 al 8 del artículo 372 del CGP, procurando el principio de la economía 

procesal, y adjunta tiquetes  aéreos,  en  los  cuales  consta  que  estará  ausente 

desde el 15 de septiembre al 02 de octubre del presente año.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES- DIRECCIÓN REGIONAL NOROCCIDENTE EN LA 
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CIUDAD DE MEDELLÍN para que en el término de diez (10) días siguientes al 

recibido de la comunicación que envíe el despacho, proceda a informar el estado 

actual de la solicitud remitida a través de oficio No. 0234 del 03 de marzo de 2022.      

 

SEGUNDO: AGREGAR para que conste y obre en el proceso, el escrito allegado 

por el apoderado judicial de la parte demandante, relacionado en la parte motiva de 

este auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 137 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   AGOSTO 23- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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